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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales de Salud, y de 
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; y expide la 
Ley Federal de Promoción de la Alimentación Saludable para Niñas, Niños y Adolescentes.  

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Karen Quiroga Anguiano. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

01 de abril de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

01 de abril de 2014. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Salud y de Derechos de la Niñez con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Ley Federal de Promoción de la Alimentación Saludable para Niñas, Niños y Adolescentes. Crear un ordenamiento jurídico que 
tenga por objeto promover y proteger el derecho a la alimentación consagrado en el artículo 4o. de la Constitución, a través de 
acciones de educación, fortalecimiento y fomento a la actividad física y la supervisión de la publicidad, información y otras prácticas 
relacionadas con alimentos y bebidas no alcohólicas dirigidas a niñas, niños y adolescentes a fin de reducir y eliminar las 
enfermedades vinculadas con el sobrepeso, obesidad y enfermedades crónicas. 
 Ley General de Salud. Establecer que la publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas dirigida a niñas, niños y adolescentes, 
deberá observar las disposiciones de la Ley Federal de Promoción de la Alimentación Saludable para Niñas, Niños y Adolescentes. 

No. Expediente: 1966-2PO2-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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Establecer que la Secretaría de Salud deberá coordinarse con las Secretarías de Educación Pública y de Gobernación, para realizar 
campañas dirigidas a menores de edad, cumpliendo con lo dispuesto por la citada Ley.  
Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. Adicionar como atribución del 
Consejo Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, la de promover y cumplir con las 
disposiciones que señala la Ley que se expide. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XVI y XXX en relación con el artículo 4o. párrafo cuarto para la Ley 
Generales de Salud; X y XXX en relación con el artículo 123 fracción XXIX por lo que hace a la Ley General de Prestación de 
Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; y XXIX-P y XXX en relación con los artículos 1o. y 4o. en 
concordancia con la expedición de la Ley Federal de Promoción de la Alimentación Saludable para Niñas, Niños y Adolescentes, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Se recomienda precisar en lo posible y razonable los ordenamientos o normas jurídicas que se abrogan o derogan y solo en 

segunda instancia utilizar la expresión contenida en el Artículo Segundo Transitorio. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 307. ... 
 
... 
 
... 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
cuarto párrafo al artículo 307 y se adiciona un artículo 307 Bis 
de la Ley General de Salud; se adiciona una fracción XIII al 
artículo 31 de la Ley Genera de Prestación de Servicios para 
al Atención de servicios para la atención, cuidado y desarrollo 
integral infantil y se expide la Ley Federal de Promoción de la 
Alimentación Saludable para Niñas, Niños y Adolescentes  
 
Primero. Se adiciona un cuarto párrafo al artículo 307 de la Ley 
General de Salud y se adiciona el artículo 307 Bis, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 307. ... 
 
... 
 
... 
 
Para el caso de la publicidad de alimentos y bebidas no 
alcohólicas dirigida a niñas, niños y adolescentes, deberán 
atenderse las disposiciones que marca la Ley Federal de 
Promoción de la Alimentación Saludable para Niñas, Niños y 
Adolescentes.  
 
Artículo 307 Bis. La Secretaría de Salud deberá coordinarse 
con la Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de 
Gobernación para realizar las campañas dirigidas a la 
población menor de edad, cumpliendo con las disposiciones 
que establece la Ley Federal de Promoción de la Alimentación 



 

 5

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 

Saludable para Niñas, Niños y Adolescentes.  
 

LEY   GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA 
LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL 
INFANTIL 
 
Artículo 31. El Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. a XII.  ... 
 
 

No tiene correlativo 
 

Segundo. Se adiciona una fracción XIII al artículo 31 de la Ley 
General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 
Desarrollo Integral Infantil, para quedar como sigue: 
 
Artículo 31. ... 
 
I. a XII.  ... 
 
XIII. Promover y cumplir con las normas que marca la Ley de 
Promoción de la Alimentación Saludable para Niñas, Niños y 
Adolescentes.  
 

Tercero. Se expide la Ley Federal de Promoción de la Alimentación Saludable para Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como 
sigue 
 
Ley Federal de Promoción de la Alimentación Saludable para Niñas, Niños y Adolescentes 
 

• No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 
 

 Transitorio 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales que se 
opongan al presente decreto. 
 

JJRP 


